
A LA MESA Y JUNTA DE PORTAVOCES DEL PARLAMENTO DE NAVARRA 

 

Los grupos parlamentarios abajo firmantes, al amparo de lo establecido 

en el Reglamento del Parlamento de Navarra, presentan la siguiente 

DECLARACIÓN INSTITUCIONAL para su debate y votación por la Junta de 

Portavoces. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
 
Como cada 25 de noviembre, a través de concentraciones, manifestaciones y 
declaraciones volvemos a recordar las causas y los mecanismos que perpetúan 
la violencia contra las mujeres.  
 
Sin embargo, desde ciertos discursos se vuelve a poner en cuestión la existencia 
de esta violencia, aseverando que: “la violencia no tiene género”. Ante esto este 
25 de noviembre queremos volver a subrayar que la violencia SÍ tiene género y 
que, además, se trata de una violencia estructural y arraigada en la sociedad. 
Ello explica por qué se da en todos los contextos culturales y en todos los niveles. 
Y es que solo entendiendo el origen podemos incidir en promover cambios 
estructurales profundos que ayuden a su eliminación. Negar la raíz estructural y 
el carácter cultural de esta violencia no permite avanzar y oculta la existencia de 
una organización social que desvaloriza lo femenino y sitúa a las mujeres en una 
posición de subordinación. Se trata de una violencia que ejercen los hombres y 
que sufren las mujeres. Por ello, este año instamos a los hombres a que 
reflexionen sobre el poder que ejercen y su participación en este sistema violento, 
que atenta contra los derechos humanos de las mujeres. 
 
Durante estos años han sido muchos los hombres que se han ido incorporando a 
las reivindicaciones de igualdad y han revisado los mandatos de género 
establecidos por la masculinidad hegemónica tradicional, con el objetivo de 
contribuir a una sociedad más igualitaria. Sin embargo, es preciso avanzar más, 
y que más hombres se impliquen de forma activa, identificando y modificando 
aquellos comportamientos normalizados (propios y ajenos) y las creencias que 
perpetúan la cultura machista, sin justificaciones y sin mirar para otro lado.  
 
La violencia contra las mujeres EXISTE y hay responsables que alimentan un 
engranaje que hace que se mantengan y se reproduzcan las desigualdades que 
sostienen la violencia.  
 
EXISTE y hay responsables porque vivimos en una sociedad androcéntrica y 
patriarcal que inferioriza a las mujeres, y se resiste al cambio.  
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EXISTE y hay responsables, porque hay hombres que la ejercen, la toleran y la 
legitiman, mirando hacia otro lado y justificando actitudes violentas y machistas 
de sus iguales.  
 
 
EXISTE y hay responsables porque falta formación que garantice la incorporación 
de la perspectiva de género que permita transformar la forma de ver el mundo, 
poniéndonos las gafas moradas, en todos los ámbitos de la organización social: 
judicial, educativo, sanitario, económico, entre otros.  
 
EXISTE y hay responsables porque desde los medios de comunicación se lanzan 
mensajes que sitúan la responsabilidad en las mujeres, como sucede con la 
difusión del discurso sobre el peligro sexual que las culpabiliza de las agresiones 
y las responsabiliza de su seguridad. 
 
Por todo ello, el Parlamento de Navarra expone:  

DECLARACIÓN INSTITUCIONAL 

1. El Parlamento de Navarra muestra, una vez más, su repulsa ante todo tipo de 

violencia machista producto de las múltiples discriminaciones que sufren las 

mujeres en cualquier ámbito y contexto.  

2.-El Parlamento de Navarra reitera su compromiso a seguir trabajando 

activamente contra todas las desigualdades que generan situaciones de 

vulnerabilidad y violencias contra las mujeres y niñas.   

3.- El Parlamento de Navarra muestra su solidaridad con las mujeres y niñas 
agredidas y/o asesinadas, víctimas de la violencia machista más extrema, 
transmitiendo todo nuestro apoyo a ellas y a sus familiares. 
 
4.- El Parlamento de Navarra reitera la necesidad de que todos los hombres, de 
todas las edades, asuman compromisos y posiciones activas frente a todo tipo 
de violencia hacia las mujeres.  
 
5.- El Parlamento de Navarra invita a toda la ciudadanía a seguir mostrando su 
rechazo y su compromiso con la erradicación de la violencia contra las mujeres, 
la denuncia de todas las manifestaciones de control patriarcal y de limitaciones y 
condicionamientos del ejercicio de la libertad y la autonomía de las mujeres, ya 
participar en todas las actividades que se organicen en torno al 25 de noviembre.  
 
6.-El Parlamento de Navarra se suma a la celebración del Día Internacional de la 
Eliminación de la Violencia Contra la Mujer y para ello se realizará una 
concentración con asociaciones de mujeres y/o feministas en el atrio del 
Parlamento a las 12 del mediodía, donde se leerá esta declaración y se colocará 
un lazo violeta en fachada del Parlamento.  
 
 



 
 
 

       En Pamplona-Iruña, a 21 de noviembre de 2022 

 

 

 

PSN-PSOE    GEROA BAI    EH BILDU 

 

 

 

          

PODEMOS-AHAL DUGU        I-E 

 

 

 


